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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, se procederá a fijar nueva fecha para realizar la 
audiencia de coordinación de entrega material de los predios objeto de la presente comisión. 
 
Por tanto, se 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO:  Fijar para el día 13 de febrero de 2024, a partir de las 2:00 p.m., la audiencia 
de entrega material de las parcelas No. 163, 76, 177 y 90, objeto de la presente comisión, situados 
dentro del predio de mayor extensión denominado “Limos y Números”, ubicado en el Municipio de 
Ovejas (Sucre).  
 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese lo aquí dispuesto a las partes y al Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JDSC/AMV. 

 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 
Solicitante: Yon Jairo, Vitaliano Segundo y Ana María Arroyo Peluffo; Francisco Antonio Medina Mendoza, 
William Oviedo Mercado y Ana Josefa Pérez Vergara. 
Oposición: Manuel Federico Julio Benítez; Víctor Eduardo Huertas, Audys Esther Huertas Díaz, Rafael 
David Espinosa Huertas Díaz, Rafael David Espinoza Huertas, Margelis del Carmen Huertas Díaz, Besy 
Cecilia Huertas Díaz, Katia María Huertas Díaz y Berenice del Socorro Huertas Díaz; Fernando Gabriel 
Oviedo González; Albenis Salcedo Hernández. 
Predio: Parcelas No. 163, 76, 177 y 90 del predio “Limos y Números” ubicado en el municipio de Ovejas 
(Sucre) 
 

Firmado Por:

Jose David Santodomingo Contreras

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 De Restitución De Tierras

Sincelejo - Sucre
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